
Nuestra misión
En Clute Intermediate, nos
aseguraremos de que todos
los estudiantes logren altos
niveles en una cultura de
colaboración.

Nuestra visión
Preparar a todos los
estudiantes para estar
preparados para el futuro.

Nuestro lema
¡Todo adentro, todo el tiempo,
todo tiene éxito!

Nuestros objetivos de rendimiento del
campus para el rendimiento académico:
RLA: El rendimiento de los estudiantes en
lectura aumentará un 4 % de todos los
estudiantes que dominen las expectativas
de fin de año en STAAR 2023.
Historia: El rendimiento de los estudiantes
en Historia aumentará a partir del 4% de
todos los estudiantes que superen las
expectativas de fin de año en STAAR 2023.
Ciencias: El rendimiento de los estudiantes
en ciencias aumentará a partir del 4% de
todos los estudiantes que superen las
expectativas de fin de año en STAAR 2023.
Matemáticas: El rendimiento de los
estudiantes en matemáticas aumentará del
4% de todos los estudiantes que superen las
expectativas de fin de año en STAAR 2023.
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Un pacto entre escuela y familia es un
acuerdo escrito entre las escuelas y las
familias que describe cómo trabajarán
juntas para ayudar a los niños a alcanzar
altos estándares académicos.
Como escuela que recibe fondos del
Título I, la Escuela Intermedia Clute
desarrolló este pacto en colaboración
con los padres y el personal como una
manera de aclarar las responsabilidades y
proporcionar un compromiso por escrito
de cómo aceptamos compartir estas
responsabilidades para el aprendizaje de
los estudiantes.
Revisado/Editado el 23 de mayo de 2023
por el Comité de Participación de Padres
y Familias de Clute Intermediate.



School Responsibilities
● Como escuela, vamos a:
● Proporcionar un plan de estudios e instrucción de

alta calidad mediante el uso de TEKS y la gestión del
plan de estudios y el planificador de lecciones de
todo el distrito.

● Diseñe lecciones atractivas que sean relevantes,
incorporen una amplia variedad de estrategias de
instrucción efectivas, obtengan habilidades de
pensamiento de orden superior e integren el uso
efectivo de la tecnología.

● Asegúrese de que los estudiantes comprendan las
instrucciones/tareas y califique el trabajo escrito con
prontitud para que pueda usarse para monitorear el
progreso del estudiante.

● Proporcionar intervenciones para los estudiantes
que no dominan los conceptos iniciales mediante la
creación de conocimientos previos y la utilización de
diferentes estrategias de enseñanza para abordar las
necesidades únicas de los estudiantes con
dificultades.

● Participar continuamente en oportunidades de
crecimiento profesional para mejorar las técnicas de
instrucción.

● Crear y mantener un ambiente que respete la
diversidad y las diferencias entre el personal, los
estudiantes y las familias.

● Enseñar, modelar y reforzar positivamente las
expectativas de la escuela y el distrito, y proporcionar
corrección y reenseñanza según sea necesario.

● Comunicarse regularmente con los estudiantes y las
familias sobre el progreso académico.

● Proporcionar oportunidades de voluntariado y
actividades iniciadas por los maestros.

Prometo cumplir con mis responsabilidades con
respecto al Pacto Escuela-Familia.

Tara Fulton, en nombre del personal de Clute
Intermediate

Parent Responsibilities

Como padre, haré:
Asegurarme de que mi hijo asista a la escuela todos
los días y llegue a tiempo.
Asegurarme de que mi hijo duerma lo suficiente,
reciba atención médica periódica y una nutrición
adecuada.
Ayudar a mi hijo a organizar los útiles y materiales
escolares para la escuela todos los días.
Supervisar periódicamente el progreso de mi hijo en
la escuela revisando las tareas y la información de
calificaciones.
Reforzar la importancia del aprendizaje y por qué la
educación es importante para mi hijo.
Informar a los maestros de mi hijo si mi hijo tiene
algún problema con el aprendizaje.
Comunicar preguntas e inquietudes a los maestros
de mi hijo cuando surjan (es decir, nutrición, pérdida
de ingresos, asistencia médica, etc.).
Respetar la diversidad y las diferencias de los
miembros del personal, los estudiantes y las familias.
Apoyar y reforzar las expectativas de
comportamiento de la escuela y el distrito.
Proporcionar a mi hijo oportunidades de aprendizaje
que mejoren su capacidad de aprender en la
escuela.

Considere la participación en oportunidades de
voluntariado disponibles durante todo el año escolar.

Están invitados y alentados a asistir al menos a una
reunión de Título I anualmente.
Los padres buscarán apoyo emocional/social, con
asistencia de la escuela, para sus hijos.

Prometo cumplir con mis responsabilidades con
respecto al Pacto Escuela-Familia.

Student Responsibilities

● Como estudiante, haré:

● Ven a la escuela todos los días, llega a tiempo y listo
para aprender.

● Traiga los suministros y materiales necesarios cada
día (libro de cromo cargado, lápices, etc.).

● Completar las tareas del aula y de casa de manera
oportuna.

● Dar mi mejor esfuerzo en cada entorno de
aprendizaje participando en debates y completando
trabajos o tareas en clase de una manera que
demuestre el aprendizaje.

● Pedir ayuda cuando sea necesario y hacer preguntas
para aumentar mi comprensión.

● Respetar la diversidad y las diferencias de docentes,
estudiantes y sus familias.

● Seguir las expectativas de comportamiento de la
escuela y el distrito.

● Resolver conflictos con los demás de manera
positiva y no violenta.

● Informar el acoso cuando lo observo o lo
experimento y respondo a la conducta inapropiada
de otros usando las estrategias enseñadas por el
personal de la escuela.

● Prometo cumplir con mis responsabilidades con
respecto al Pacto Escuela-Familia.

● Es política de Brazosport ISD no discriminar por motivos de raza, color,
origen nacional, sexo, discapacidad o edad según lo exige el Título VI
de la Ley de Derechos Civiles de 1964, según enmendada; Título IX de
las Enmiendas Educativas de 1972; la Ley de Discriminación por Edad
de 1975, enmendada; y la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de
1973, según enmendada.

● Es normal de Brazosport ISD no discriminar por motivos de raza, color,
origen nacional, sexo, impedimento o edad, en sus procedimientos de,
tal como lo requiere el Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964,
según enmienda; el Título IX de las Enmiendas en la Educación, de
1972, la ley de Discriminación por Edad, de 1975, según enmienda, y
la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, según enmienda.


